	RECURSO DE REVISIÓN: RR-005/2023-2-DP


	RESPONSABLE: Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis Potosí.


	COMISIONADA PONENTE: José Alfredo Solis Ramírez.



San Luis Potosí, San Luis Potosí, Sesión Extraordinaria de Pleno de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, de doce de julio de dos mil veintitrés.
Vistos para resolver el recurso de revisión en protección de datos personales RR-005/2023-2-DP en contra de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis Potosí; y  
R E S U L T A N D O

Primero. El veinte de abril de dos mil veintitrés la parte recurrente - en lo sucesivo, la persona titular-
, presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia -en adelante PNT- a la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado - en lo sucesivo, el responsable o sujeto obligado-
, una solicitud de ejercicio de protección de sus datos personales. 

Segundo. El ocho de julio de dos mil veintidós, la persona titular presentó ante esta Comisión, a través de la PNT el recurso de revisión de datos personales por la respuesta del responsable a su solicitud de ejercicio de derechos ARCO
. 

Tercero. El cuatro de mayo de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 141, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí, mediante proveído de la misma fecha, signado por la Secretaria de Pleno de esta Comisión, el recurso de revisión que se resuelve, fue turnado al Comisionad José Alfredo Solis Ramírez, para el análisis de su admisión o desechamiento.

Cuarto. El cuatro de mayo de dos mil veintitrés, con fundamento en los artículos 141, fracción I de la referida Ley; y, 141, fracción III, inciso b) de los Lineamientos de Protección de Datos Personales para el Sector Público del Estado de San Luis Potosí, se admitió el presente recurso de revisión, por lo que se integró el expediente respectivo, el cual se puso a disposición de las partes para que, en el plazo de siete días hábiles, señalaren lo que a su derecho conviniese, ofrecieran las pruebas que consideren pertinentes, presentasen alegatos, así como, manifestasen su voluntad de conciliar; asimismo, se ordenó correr traslado al responsable con los documentos aportados por la persona titular. 
El veintiocho de mayo de dos mil veintitrés, mediante acuerdo se tuvo por recibido el oficio SF/UT/194/2023 con un anexo, signado por Sandra Paulina Gómez Puente, Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, mediante el cual, se le tuvo por realizadas manifestaciones; por reconocida su personalidad; así como por ofrecidas las pruebas que a sus intereses convino, las que se admitieron y se tuvieron por desahogadas por su propia naturaleza. Así como, se puso a disposición de las partes, las actuaciones para que, en un plazo de tres días hábiles, realizaran las manifestaciones que a sus intereses convinieran. En el mismo proveído, se tuvo por omisa a la parte recurrente en dar cumplimiento con el proveído de cuatro de mayo de dos mil veintitrés.
Mediante proveído de seis de junio de dos mil veintitrés, se tuvo por recibido el oficio SF/UT/205/2023 con un anexo, signado por Sandra Paulina Gómez Puente, Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, mediante el cual dio cumplimiento al acuerdo de veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, por ello, presentó diversos documentos con lo que pretendía informar a esta Comisión, que ya le había informado a la parte recurrente cómo podía encontrar la información que originalmente solicitó, por ello, para mejor proveer en este asunto, en el mismo proveído, con el oficio y anexo de cuenta, se ordenó dar vista a la parte recurrente, para que en un plazo de cinco días hábiles manifestase lo que a sus intereses conviniese, consecuentemente, se decretó la ampliación de plazo para resolver este recurso.

Finalmente, el veintidós de junio de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo mediante el cual se tuvo por dando cumplimiento a la parte recurrente con el acuerdo de seis de junio de dos mil veintitrés, por lo que, realizó sus manifestaciones al respecto, de modo que, se procedió a decretar el cierre de la instrucción en el presente recurso.
C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. El Pleno de esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública es competente para resolver el presente recurso de revisión de conformidad con los artículos 6°, apartado A, fracciones II y IV y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 fracción III de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1, 3, fracción XXIV, 8, 9, 91, fracciones I, III y XI, 103, 104, 108 y 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y 1, 11, 12, 81, 123, fracciones I, IV y VII, 127, 131, 135, 136, 141, 147 y 148 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí; el artículo 30, fracciones XII, XIII y XIV del Reglamento Interno de esta Comisión; y, los artículos 139, 143, 156 y 157 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales para el sector público del estado de San Luis Potosí.
         SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de la cuestión debatida, esta Comisión realiza el estudio oficioso de las causales de procedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente, atento a lo establecido por la jurisprudencia que por analogía resulta aplicable y que a la letra señala:
“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden público en el juicio de garantías
”. SIC.

Para tal efecto se cita a continuación el contenido del artículo 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí, que en lo que nos interesa establece:

“…

ARTÍCULO 127. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrá interponer un recurso de revisión ante la CEGAIP o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO o de portabilidad de los datos personales, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta. 

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o, en su caso, su representante podrá interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta. 

…”. SIC.

Concatenado con lo anterior, el artículo 129 de la referida Ley indica:

“…

ARTÍCULO 129. El recurso de revisión procederá en los siguientes supuestos: 

…
VI. Se niegue el acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales, o bien, la portabilidad de los datos personales; 
…”. SIC.

Del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente que se resuelve, se advierte que el presente recurso de revisión derivó de la inconformidad de la persona titular, con la respuesta que le proporcionó el responsable, porque simplemente no le entregó la información que solicitó a través de su solicitud de derechos ARCO, configurándose la causal de procedencia prevista por la fracción VI, del artículo 129 de la referida Ley de Protección de Datos.
Por lo anterior, es procedente el presente recurso de revisión, por lo que, se emite la resolución correspondiente, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley de la materia.

TERCERO. De conformidad con lo previsto por el artículo 4º de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado    de San Luis Potosí, son sujetos obligados para esta, cualquier autoridad, dependencia, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, ayuntamientos, órganos, organismos autónomos, tribunales administrativos, fideicomisos y fondos públicos y partidos políticos del orden estatal y municipal del estado de San Luis Potosí

En este sentido, se advierte que el que aquí responsable es considerado un sujeto obligado de conformidad con el Padrón de Sujetos Obligados aprobado por esta Comisión, que para lo que aquí interesa, a la letra señala:

“…

Los días veintinueve de marzo y trece de abril de dos mil veintitrés, el Pleno de la CEGAIP llevó a cabo las sesiones extraordinaria y ordinaria, en donde mediante los acuerdos CEGAIP-350/2023 S.E. y CEGAIP-238/2023 S.O. aprobó el padrón de sujetos obligados para la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado para el ejercicio dos mil veintitrés.
…

Consecuentemente, el Pleno de la CEGAIP, emite el siguiente:
PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS PARA EL EJERCICIO DOS MIL VEINTITRÉS

(PE) Poder Ejecutivo
…

PE 002 Secretaría de Finanzas. 
…”. SIC.

 De lo anterior, se observa que, el aquí responsable es sujeto obligado para la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una secretaría que forma parte del Poder Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí.


CUARTO. Por cuestión de método, en el presente Considerando se delimita la litis de la controversia planteada. Para lo cual, con el objeto de lograr claridad, se precisa que las posiciones de las partes fueron sustentadas en los siguientes términos.  

1. El uno de marzo de dos mil veintitrés, la persona titular presentó una solicitud de ejercicio de derechos ARCO, requiriendo al responsable lo siguiente:

“[…] 
remita vía correo electrónico todos y cada uno de mis recibos nómina correspondientes al ejercicio 2018 en formato electrónico PDF  
[…]”. SIC.
2. El veinte de abril de dos mil veintitrés, la persona titular presentó ante esta Comisión a través de la PNT, el recurso de revisión en materia de protección de datos personales por la respuesta del responsable a su solicitud de ejercicio de derechos ARCO, en los siguientes términos:

“[…] 
omite darme orientación ante quien debo acudir o dirigirme para una vez recuperada la información que se solicita yo pueda acceder a mi información, omite informar si puedo acceder a mi información en otro tipo de formato o a través de la consulta directa
 […]”. SIC.
3. Mediante el oficio SF/UT/194/2023, el aquí responsable se pronunció de la siguiente manera: 

“[…] 
[image: image1.png]Me permito manifestar que la Unidad de Trasparencia realizo las gestiones correspondientes ante la
Director General de Egresos de la Secretaria de Finanzas, mediante memorandum SF/UT/090/2023, quien emiti6
respuesta mediante memordndum SF/DGE/060/2023.

Por lo que se brindé respuesta al ahora recurrente mediante oficio SF/UT/092/2023 a través de la
Plataforma Nacional de Transparencia y al correo electrénico sefialado para tal efecto, conforme lo dispone el
articulo 147 de la de Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de San Luis Potosi.

Derivado del presente recurso de revisién se requirié a la Direccién General de Egresos mediante
memorindum SF/UT/160/2023, requerimiento que fue atendido por la citada Direccion con el memordndum
SFIDGE/127/2023, del que se desprende nueva respuesta.

Porlo que se procedié a notificar la misma al ahora recurrente mediante oficio SF/UT/193/2023, al correo
clectrénico sefalado para tal efecto, conforme lo dispone el articulo 147 de la de Ley de Transparencia y Acceso
ala Informacién Piblica del Estado de San Luis Potosi.

Asi mismo atendiendo a lo establecido en el articulo 140 de la Ley de Proteccion de datos Personales en
Posesion de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosi, aunado a que se encuentra disponible la
informacin solicitada por la ahora recurrente y la cual tiene acceso, se manifiesta la voluntad de conciliar.

En cumplimiento al Art. 141 de la Ley Protecci6n de datos Personales en Posesion de los Sujetos Obligados
del Estado de San Luis Potosi, la Unidad de Transparencia ha llevado a cabo las gestiones necesarias como se
acredita con el siguiente:



 […]”. SIC.
Asimismo, mediante el oficio SF/UT/205/2023, el aquí responsable se pronunció de la siguiente manera: 
“…

La información solicitada por la ahora recurrente se encuentra disponible en la página: cfdinomina.slpfinanzas.gob.mx
…”. SIC.


Expuesta la relatoría que antecede, es dable colegir que la presente resolución tiene por objeto determinar si el responsable debe permitir el acceso a la información que la persona titular solicitó, en los términos establecidos en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado y sus Lineamientos Estatales, esto es, si le asiste la razón a la persona titular por encontrarse fundados sus motivos de su inconformidad.  
QUINTO. Una vez precisado lo anterior, este Pleno dentro de los límites legales analizará las pruebas admitidas, las manifestaciones hechas valer por las partes y demás elementos de convicción que obran en el presente expediente que se resuelve, en los siguientes términos:

En el presente procedimiento se admitieron y desahogaron como pruebas las que son valoradas de conformidad con lo establecido por los artículos 133 y 134 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales para el Sector Público del estado de San Luis Potosí, las siguientes: 
A. De la persona titular:

Única. Medio electrónico y documental pública. Consistente en:

1. Impresión de pantalla del documento denominado “Detalle del medio de impugnación” expedido por la Plataforma Nacional de Transparencia –en adelante PNT-.

2. Impresión de pantalla del documento denominado “Consultar solicitud de información” expedido por la PNT.

3. Impresión de pantalla del oficio SF/UT/092/2023 y del memorándum SF-DGE/060/2023, mediante los cuales el sujeto obligado otorga respuesta.

4. Impresión de pantalla del documento denominado “Consultar solicitud de información” expedido por la PNT.

5. Impresión de pantalla del documento denominado “Consultar solicitud de información” expedido por la PNT.

6. Impresión de pantalla del documento denominado “CREDENCIAL PARA VOTAR” expedida por el Instituto Nacional Electoral a favor de la persona aquí promovente. 

7. Impresión de pantalla del documento denominado “RECURSO DE REVISIÓN” expedido por la PNT.

8. Impresión de pantalla del documento denominado “ACUSE SOLICITUD” expedido por la PNT.

9. Impresión de pantalla del documento denominado “INFORMACIÓN DEL REGISTRO DE LA SOLICITUD” expedido por la PNT.

10. Impresión de pantalla del documento denominado “SEGUIMIENTO SOLICITUD” “INFORMACIÓN DEL REGISTRO DE LA SOLICITUD” expedido por la PNT.
11.  Documento electrónico consistente en un video en el que se aprecia que en la plataforma cfdinomina.slpfinanzas.gob.mx no se localizan los recibos de nómina del ejercicio dos mil dieciocho.
B. Del responsable:

Única. Documental pública. Consistente en:

· Copia certificada de la respuesta brindada a la solicitud de información que dio origen el presente recurso de revisión. 
SEXTO. En primer término, es importante precisar que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado tiene como objeto, la protección de datos personales, que no es otra cosa, que los derechos de las personas titulares de los datos personales, para garantizar el buen uso de la información personal, la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa
, tal como lo dispone el artículo 1º de dicho cuerpo legal. Asimismo, se establece que toda persona que tenga la calidad de responsable en términos de Ley, debe sujetarse a los principios y deberes previstos en los artículos 13 y 46 de la referida Ley.
En consecuencia, todo tratamiento de datos personales
 puede tener su origen en diferentes actividades y relaciones, tanto de hecho como jurídicas; por lo que, a menos que los datos personales estén sujetos a un régimen especial le resulta aplicable por ser de orden público y observancia general. 
En virtud de lo anterior, es pertinente señalar que los datos personales a los que se dé tratamiento están sujetos a la legislación de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, ya que no existe excepción alguna prevista en la Ley de la materia que disponga que no debe ser así. 

En ese sentido, para lograr la protección de los datos personales, los titulares cuentan con derechos que regulan su tratamiento, a los que se les conoce como Derechos ARCO, en específico, el artículo 63 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado, contiene el derecho de acceso, es decir, el derecho de los titulares para conocer la información que de ellos tenga el responsable, el cual se traduce en la obligación del responsable de informar sobre los mismos.

Al respecto, el artículo 92 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales para el Sector Público del Estado de San Luis Potosí, señala que la obligación de acceso a los datos personales se dará por cumplida cuando el responsable ponga a disposición del titular, previa acreditación de su identidad y,  los datos personales a través de consulta directa, en el sitio donde se encuentren, o mediante la expedición de copias simples, copias certificadas, medios magnéticos, ópticos, sonoros, visuales u holográficos, o cualquier otra tecnología que determine el titular. 
Ahora bien, si bien es cierto que, los titulares tienen en todo momento el derecho a acceder a sus datos personales, también lo es que, el artículo 82 de la Ley de la materia, plantea varias hipótesis en las que puede negar el acceso a los datos personales, en específico cuando en su base de datos, no se encuentren los datos personales del solicitante.
No obstante, al caso que no ocupa se advierte que la persona titular de los datos personales, al momento de solicitarle al sujeto obligado sus recibos de nómina de dos mil dieciocho, a lo que el responsable le contestó que la plataforma a través de la cual podía consultarlos estaba fallando, no podía proporcionarle los recibidos, posteriormente, el sujeto obligado informó a esta Comisión, que le notificó a la parte recurrente en donde podía consulta dichos recibos de nómina, por lo que, esta Comisión le dio vista con los documentos correspondientes, sin embargo, en las manifestaciones que al respecto realizó la persona titular ante este organismo, señaló que en la plataforma http://cfdinomina.slpfinanzas.gob.mx no se encuentran disponibles los recibos del ejercicio dos mil dieciocho -que es el año de la información que solicitó-, sino que se encuentran disponibles a partir del ejercicio dos mil dieciocho. 

Lo anterior, lo probó ante esta Comisión la persona titular con un vídeo que grabó, en el que se aprecia que en la plataforma http://cfdinomina.slpfinanzas.gob.mx no se localizan los recibos de nómina del ejercicio dos mil dieciocho, sino a partir del ejercicio dos mil diecinueve.
En ese orden de ideas, el artículo 148 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí, señala que:
“…

ARTÍCULO 148. Las resoluciones de la CEGAIP podrán:

I. Sobreseer o desechar el recurso de revisión por improcedente;

II. Confirmar la respuesta del responsable;

III. Revocar o modificar la respuesta del responsable, o

IV. Ordenar la entrega de los datos personales, en caso de omisión del responsable.

Las resoluciones establecerán, en su caso, los plazos y términos para su cumplimiento y los procedimientos para asegurar su ejecución.

…”. SIC.
Énfasis añadido.

Así las cosas, esta Comisión, con fundamento en la fracción III, del precepto legal antes citado, determina que lo procedente es modificar la respuesta del responsable, en los términos que se precisan a continuación:

1. Previa acreditación de la identidad de la persona titular de los datos personales
, el sujeto obligado debe poner a disposición de esta sus recibos de nómina del ejercicio dos mil dieciocho, así, si la persona titular una vez que acceda a sus datos personales, desea reproducirlos, ya sea, en copia simple o certificada, el sujeto obligado deberá tomar en consideración lo establecido en el artículo 89
 de los Lineamiento de Protección de Datos Personales para el Sector Público del Estado y el Criterio 02/2018
 del INAI. 

2. Con fundamento en el artículo 157 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales para el Sector Público del Estado de San Luis Potosí, se le concede al responsable un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la presente resolución, para que dé cumplimiento a lo ordenado en esta.  

3. Con fundamento en el artículo 181 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado, el responsable deberá informar a esta Comisión con los documentos fehacientes (original o copia certificada), sobre el cumplimiento de esta resolución, en un plazo que no podrá exceder de tres días hábiles contados a partir del día siguiente en que venció el plazo de cumplimiento previsto en el punto anterior. 

4. En caso de omisión en el cumplimiento de lo ordenado en esta resolución, con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado, se dará vista con la denuncia correspondiente al órgano interno de control o instancia equivalente del responsable, con la descripción precisa de los actos u omisiones que, repercuten en la adecuada aplicación de la Ley y que pudieran constituir una posible responsabilidad, ello por incurrir en posibles actos que actualicen la hipótesis prevista por el artículo 195, fracción XVI de la Ley de mérito. 

Lo anterior, sin perjuicio de que esta Comisión realicé lo necesario para que el responsable dé el debido cumplimiento a la presente resolución. 
5. Con fundamento en el artículo 183, fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado, se hace el apercibimiento legal al responsable, de que esta Comisión podrá imponer la medida de apremio correspondiente a una multa por el equivalente a ciento cincuenta veces el valor diario de la unidad de medida y actualización, en caso de incumplimiento en tiempo y forma de la presente resolución, multa que incrementará en caso de reincidencia en el desacato de este Fallo. 

6. Para el caso de que el incumplimiento se origine con motivo de las deficiencias en que incurra un área administrativa ante la cual se gestione, deberá informarlo a esta Comisión y a su superior jerárquico para que se tomen las acciones necesarias para asegurar el cumplimiento a la presente resolución. 

7. Con fundamento en el artículo 152 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí y, el artículo 159 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales para el Sector Público del Estado de San Luis Potosí, las resoluciones de la CEGAIP son vinculatorias, definitivas e inatacables para los responsables, no obstante, se dejan a salvo los derechos de la persona titular, para impugnar la presente resolución ante el INAI
 interponiendo el recurso de inconformidad en los plazos y términos previstos en el artículo 117
 de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados; o, ante el Poder Judicial de la Federación mediante el juicio de amparo, de conformidad con la normativa aplicable en la materia. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

R E S U E L V E

Primero. Es procedente el recurso de revisión interpuesto por la persona titular.
Segundo. Se ordena al sujeto obligado dar cumplimiento a este Fallo en términos del considerando SEXTO de este. 
Tercero. Se dejan a salvo los derechos de la persona titular, para impugnar la presente resolución ante el INAI mediante el recurso de inconformidad en los plazos y términos previstos en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; o, ante el Poder Judicial de la Federación mediante el juicio de amparo, de conformidad con la normativa aplicable en la materia. 
Notifíquese personalmente a la persona titular a través del correo electrónico que proporcionó para tal efecto en la PNT y por oficio al sujeto obligado. 
Así lo resolvieron por unanimidad de votos los Comisionados de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública de San Luis Potosí, David Enrique Menchaca Zúñiga, José Alfredo Solis Ramírez y Ana Cristina García Nales, quienes firman con Rosa María Motilla García, que autoriza y da fe.
      COMISIONADO PRESIDENTE                                      COMISIONADO 

 DAVID ENRIQUE MENCHACA ZÚÑIGA              JOSÉ ALFREDO SOLIS RAMÍREZ
    

             COMISIONADA                                               SECRETARIA DE PLENO

 
ANA CRISTINA GARCÍA NALES                           ROSA MARÍA MOTILLA GARCÍA
� La persona física a quien corresponden los datos personales, de conformidad con el artículo 3º fracción XXXII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado    de San Luis Potosí. 


� Cualquier autoridad, dependencia, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, ayuntamientos, órganos, organismos constitucionales autónomos, tribunales administrativos, fideicomisos y fondos públicos y partidos políticos del Estado de San Luis Potosí que decide y determina los fines, medios y demás cuestiones relacionadas con determinado tratamiento de datos personales; de conformidad con el artículo 3º fracción XXIX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado    de San Luis Potosí. 


� Por su acrónimo, Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición.


� Cfr. Jurisprudencia número VI.2o. J/323, visible en la Octava Época, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 80, Agosto de 1994, p. 87. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, con Registro electrónico: 210784, 


� El derecho a la autodeterminación informativa, consiste en reconocer a los individuos la libertad para que puedan saber qué información ha sido anotada, archivada, empleada o retransmitida por cualquier método; quién, cuándo y con qué fin se hizo. PIÑA Libien, Hiram Raúl, El derecho a la Autodeterminación Informativa y su garantía en el ordenamiento jurídico Mexicano, México, 2008, Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, p. 195.


� El artículo 3º, fracción XXXIV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado, define como tratamiento, “cualquier operación o conjunto de operaciones efectuadas mediante procedimientos físicos o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas, de manera enunciativa más no limitativa, con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, estructuración, adaptación, modificación, extracción, consulta, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, transferencia y en general cualquier uso o disposición de datos personales” 


� Criterio de Interpretación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Clave de control: SO/001/2018, Materia: Protección de Datos Personales: “Entrega de datos personales a través de medios electrónicos. La entrega de datos personales a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, correo electrónico o cualquier otro medio similar resulta improcedente, sin que los sujetos obligados hayan corroborado previamente la identidad del titular”.





� Artículo 89. La reproducción de los datos personales en copias simples o certificadas será gratuita cuando no excedan de veinte hojas, o bien, las primeras veinte hojas reproducidas o certificadas.


� Gratuidad de las primeras veinte hojas simples o certificadas. Cuando la entrega de los datos personales sea a través de copias simples o certificadas, las primeras veinte hojas serán sin costo.


� Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.


� Artículo 117. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrá impugnar la resolución del recurso de revisión emitido por el organismo garante ante el Instituto, mediante el recurso de inconformidad. 


El recurso de inconformidad se podrá presentar ante el organismo garante que haya emitido la resolución o ante el Instituto, dentro de un plazo de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la resolución impugnada. 


Los Organismos garantes deberán remitir el recurso de inconformidad al Instituto al día siguiente de haberlo recibido; así como las constancias que integren el procedimiento que haya dado origen a la resolución impugnada, el cual resolverá allegándose de los elementos que estime convenientes.
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